
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) CAROLINA LOPEZ CALVACHE identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
29182170 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 140423, otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 037 del 11 de marzo del 2024, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  

1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00 AM) DE LA MAÑANA  LA CUAL 
SE LLEVARA A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS. Dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2023-

01474 que se originó por la queja presentada por AMY JHOANA CORREA VIDAL 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE ABRIL 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 01 DE ABRIL DE 2024 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 03 DE ABRIL DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) ANGEL EDUARDO ORDOÑEZ APRAEZ identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 12992515 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 74723, 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto No. 0271 del 19 de marzo del 2024, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  
a AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  

1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS DOS (2:00 PM) DE LA TARDE LA CUAL SE LLEVARA A CABO DE 

MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 
Dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2023-01844 que se originó por 
la por la compulsa de copias presentada por EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTA-SALA DE DECISIÓN PENAL DE EXTINCION DEL DERECHO DE 
DOMINIO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE ABRIL 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 01 DE ABRIL DE 2024 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 03 DE ABRIL DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) NELLY PATRICIA POTES ARANA identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 31179836 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 64285, otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0272 del 19 de marzo del 2024, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  

1123 DE  2007 PARA EL SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR 
DE LAS DOS (2:00 PM) DE LA TARDE, La cual se llevará a cabo de manera 

PRESENCIAL, en el edificio PALACIO NACIONAL, PLAZA CAYCEDO, SALA DE 
AUDIENCIAS No. 3 DEL PRIMER PISO, Comisión Seccional De Disciplina Judicial 
Del Valle Del Cauca. Dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2023-

02067 que se originó por la por la queja presentada por OSCAR FREDY CASANOVA VERA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE ABRIL 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 01 DE ABRIL DE 2024 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 03 DE ABRIL DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) ADRIANA CELIS RUBIO, identificado(a) con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
66849103 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 130379, otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0243 del 12 de marzo del 2024, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  

1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (2:30 PM) DE LA 
TARDE.  LA CUAL SE LLEVARA A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. Dictado dentro del proceso disciplinario 

radicado bajo el No. 2023-04316 que se originó por la queja presentada por MARIA 
ALEJANDRA AGUIRRE SEVILLANO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE ABRIL 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 01 DE ABRIL DE 2024 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 03 DE ABRIL DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) MARITZA SUAREZ NIÑO identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
31938130 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 215833, otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto No. 0274 del 19 de marzo del 2024, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  decidió  citarlo  a 
AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  Y CALIFICACIÓN  PROVISIONAL–ART.  105 DE LA LEY  

1123 DE  2007 PARA EL PROXIMO DIECISEIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 PM) DE LA 
MAÑANA.  LA CUAL SE LLEVARA A CABO DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. Dictado dentro del proceso disciplinario 

radicado bajo el No. 2023-04624 que se originó por la queja presentada por JHON DEIVIS 
ZAPATA MOSQUERA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SEPUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS 
MES DE ABRIL 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 01 DE ABRIL DE 2024 siendo 
las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 03 DE ABRIL DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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